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                                                             PARRAL,  

                                     DECRETO EXENTO Nº ____________/ 

VISTOS: 

1. La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y Reglamento con sus posteriores modificaciones. 

2. Decreto Afecto Nº 2608 de fecha 16 de Diciembre de 2022 que aprueba el Presupuesto 

Municipal para el año 2023. 

3. La Sentencia de Proclamación de Alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral, 

dictada por el Tribunal Electoral Regional, con fecha 10 de junio de 2021.- 

4. El Acta de Proclamación de Alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de junio de 

2021. 

5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021.- 

6. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 de 

fecha 29 de junio del 2021. 

7.  El Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de junio de 2021, mediante el cual la Sra. PAULA 

RETAMAL URRUTIA, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de Parral.  

8. Decreto afecto Nº 1 de fecha 02 de Enero de 2020, que designa como Administrador 

Municipal a Doña MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO, Directivo, Grado 6 E.M.S. 

9. Decreto Exento N° 2.454 de fecha 29 de Junio de 2021, que delega en el cargo de la 

Administradora Municipal, la facultad de firmar documentación interna “Por Orden de 

la Sra. Alcaldesa”. 

10. Decreto Exento N° 2.511 de fecha 01 de Julio de 2021, que corrige el visto Nº 04 del 

Decreto Exento Nº 2454.   

11. Decreto Exento Nº 1350 de fecha 20 de Marzo de 2023, que aprueba el llamado a 

licitación pública de la propuesta “Contratación Servicio de Mantención de Equipos 

Computacionales, Mantención de Sala De Servidores e Implementación de Servidor de 

Dominio para la Ilustre Municipalidad de Parral” ID N° 2595-38-LE23. 

12. Acta de apertura de ofertas, de fecha 03 de Abril de 2023. 

13. Que, lo establecido en el Artículo N° 9 de la Ley Nº 19.886 de Compras y Contrataciones 

Públicas. 

14. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional 

de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, se realizó el llamado a Licitación Pública “Contratación Servicio de Mantención de 

Equipos Computacionales, Mantención de Sala de Servidores e Implementación de 

Servidor de Dominio para la Ilustre Municipalidad de Parral” ID N° 2595-38-LE23. 

2. Que, se recibió dos ofertas, pero en la apertura de ofertas se rechazan debido a falta de 

antecedentes y por inconsistencia entre el monto neto ingresado en el portal y el 

indicado en el anexo N°1.   

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=19015
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3. Que, de acuerdo a lo señalado en las bases administrativas punto Nº 10 requisitos de 

participación e instrucciones para presentación de ofertas, específicamente punto 10.6 El 

monto neto total deberá ser coincidente con el ingresado por el oferente al sitio 

www.mercadopublico.cl, en caso, que exista discordancia entre el valor total neto 

indicado en el anexo económico y el indicado en el portal la oferta será rechazada; y 

que el incumplimiento con cualquiera de estos documentos podrá ser causal suficiente 

para proceder a rechazar la oferta de dicho proponente de la Licitación. 

 

4. Que, en el artículo N° 9 de la Ley Nº 19.886 de Compras y Contrataciones Públicas, 

señala que “Se declarará inadmisible las ofertas cuando esta no cumplieren los 

requisitos establecidos en las bases, cuando no se presenten ofertas, o bien, cuando 

éstas no resulten convenientes a sus intereses”.  

 

DECRETO: 

1. DECLARESE DESIERTA, en el portal de Mercado público www.mercado publico.cl, el 

proceso de llamado a licitación pública correspondiente a ID N° 2595-38-LE23 

“CONTRATACIÓN SERVICIO DE MANTENCIÓN DE EQUIPOS COMPUTACIONALES, 

MANTENCION DE SALA DE SERVIDORES E IMPLEMENTACIÓN DE SERVIDOR DE DOMINIO 

PARA LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL”. 

 

                                                  ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

“Por orden de la Sra. Alcaldesa” 

                                                              

 

 

      

                   ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                               MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO          

                           SECRETARIA MUNICIPAL                                             ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

 

FSC.- 

DISTRIBUCIÓN: 1.- Partes        2.- Adquisiciones (2 copias)           

FUNCIONARIOS RESPONSABLES.  

JEFA DE ADQUISICIONES DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

Paola Castillo Agurto Erica Gajardo Pérez  
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República de Chile 

Provincia de Linares 

Dirección de Adquisiciones 

 

“CONTRATACIÓN SERVICIO DE MANTENCIÓN DE EQUIPOS COMPUTACIONALES, 

MANTENCION DE SALA DE SERVIDORES E IMPLEMENTACIÓN DE SERVIDOR DE DOMINIO PARA 

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL” 

 Llamado licitación pública Nº 2595-38-LE23 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 30 de Marzo de 2023. 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 03 de Abril de 2023. 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 2 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

Nº 

 

OFERENTE RUT 

1.  COMERCIALIZADORA LIZETTE FAUNDEZ MARTINEZ EIRL.  76.080.334-0 

2.  SOCIEDAD COMERCIAL ALCA LIMITADA. 76.596.570-5 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES: 

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben 

cumplir con los siguientes requisitos “Ingreso de antecedentes a solicitar”: 

a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo valor, 

tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las Especificaciones 

Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1). 

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado a 

nombre del proponente (Anexo Nº2).  

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3). 

f.- Patente Municipal  

e.-  Ajustarse al presupuesto disponible de $6.100.000.- IVA Incluido. – para ítem de 

mantenciones y la suma de $ 7.000.000 IVA Incluido para ítems implementación servidor.  
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6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE: 

Nº Oferente Rut Anexo Económico 

(Anexo 1) 

Anexos 

Administrativos 

Anexo 2 Y 3 

Patente Municipal 

1.  

 BRAINTEC SPA. 

 

  

 

 

77.312.088-9 

 

Oferente presenta anexo 

económico. 

Monto oferta: $9.923.410.- 

IVA Incluido. 

 

Oferente no ingresa 

la Patente Municipal. 

2.  

KARMIKA SPA 

 

 

 

 

77.276.497-9 

Oferente presenta anexo 

económico. 

Monto oferta: $12.333.333 

IVA Incluido. 

 

Oferente no ingresa 

la Patente Municipal.  

 

7.- OFERTAS RECHAZADAS  

 Oferente Rut  Motivo de Rechazo 

1.  

BRAINTEC SPA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

77.312.088-9 

 

Según bases administrativas punto Nº 10 requisitos de 

participación e instrucciones para presentación de 

ofertas, específicamente punto 10.6 anexos 

económicos: El monto neto total deberá ser 

coincidente con el ingresado por el oferente al sitio 

www.mercadopublico.cl, en caso, que exista 

discordancia entre el valor total neto indicado en el 

anexo económico y el indicado en el portal la oferta 

será rechazada. Oferente no adjunta Patente 

Municipal, según bases administrativas Punto N°10.6 

indica la falta de antecedentes será motivo para 

rechazar la oferta. 

2.  KARMIKA SPA. 

 

 

77.276.497-9 Oferente no adjunta Patente Municipal, según bases 

administrativas Punto N°10.6 indica la falta de 

antecedentes será motivo para rechazar la oferta. 
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JUSTIFICACIÓN 

Las ofertas presentadas por los oferentes, para la licitación pública Nº 2595-38-LE23 

denominada “CONTRATACIÓN SERVICIO DE MANTENCIÓN DE EQUIPOS COMPUTACIONALES, 

MANTENCION DE SALA DE SERVIDORES E IMPLEMENTACIÓN DE SERVIDOR DE DOMINIO PARA LA 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL”, quedan desiertas por los motivos mencionados 

anteriormente.  

V.- COMISIÓN EVALUADORA:  

NOMBRE CARGO FIRMA  

 

ÉRICA GAJARDO 

PÉREZ  

 

DIRECTORA DE 

ADQUISICIONES 

 

 

 

 

 

PAOLA CASTILLO 

AGURTO  

 

JEFA ADQUISICIONES 

 

JULIO ABURTO 

HERNÁNDEZ  

ENCARGADO 

TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACIÓN  

 

 

FRANCISCA 

SEPULVEDA CAMPOS 

 

PROFESIONAL DE 

ADQUISICIONES 

 

Parral, Abril de 2023.- 
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ANEXO Nº1 

FORMULARIO DE OFERTA ECONOMICA 

“CONTRATACIÓN SERVICIO DE MANTENCIÓN DE EQUIPOS COMPUTACIONALES, 

MANTENCION DE SALA DE SERVIDORES E IMPLEMENTACIÓN DE SERVIDOR DE DOMINIO 

PARA LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL” 

 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL: 

____________________BRAINTEC SPA______________________________________________ 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

____________________ERICK VALENZUELA PARADA_________________________________ 

R.U.T. DEL PROPONENTE: ________77.312.088-9____ 

La empresa individualizada anteriormente ofrece el siguiente servicio para 

licitación pública: 
 

PRECIO: 40% 
 

CANTIDAD DETALLE DE PRODUCTOS 

 
 

VALOR NETO 

1 MANTENCIÓN DE 130 EQUIPOS COMPUTACIONALES, 

SEGÚN ESPECIFICACIONES TECNICAS ADJUNTAS 

3,500,000 

1 2 MANTENCIONES A LA SALA DE SERVIDORES, SEGÚN 

ESPECIFICACIONES TECNICAS ADJUNTAS. 

89,000 

1 ADQUISICIÓN Y CONFIGURACIÓN DE SERVIDOR DE 

DOMINIO, SEGÚN ESPECIFICACIONES TECNICAS 

ADJUNTAS. 

4,000,000 

1 IMPLEMENTACIÓN DE SERVIDOR DE DOMINIO EN EQUIPOS 

COMPUTACIONALES, SEGÚN ESPECIFICACIONES TECNICAS 

ADJUNTAS.  

750,000 

 

VALOR NETO TOTAL  

 

8,339,000 

 

VALOR TOTAL IVA  

 

1,584,410 

 VALOR TOTAL  

 

9,923,410 

 

Nota: En el portal www.mercadopublico.cl el oferente deberá postular por el 

valor neto total, debiendo coincidir con el presentado en el presente 

documento. 
 

EXPERIENCIA (30%): 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES (20%) 

COMPORTAMIENTO DEL OFERENTE (10%): 
Según lo establecido en Bases Administrativas Punto Nº 11.2 

 

                      ________________________________________________ 

FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE 
        (NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl) 

 

Parral, Marzo de 2023.- 

http://www.mercadopublico.cl/
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